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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL IE EM REAFIRMARON LA 

CONVICCIÓN DE MANTENER UN PROCESO ELECTORAL LEGAL Y  PACÍFICO 
  

• Los representantes de los partidos políticos fijaron sus posicionamientos ante el inicio del Proceso 
Electoral 2014-2015 en el Estado de México. 

  
En Sesión Solemne celebrada el pasado 7 de octubre, los integrantes del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México dieron inicio formal al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 para elegir 

Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos de la entidad, en la que Consejeras, 

Consejeros Electorales y representantes de los partidos políticos ante el IEEM fijaron sus 

posicionamientos, con la convicción de contribuir al desarrollo de elecciones limpias, competitivas y 

apegadas a la legalidad, en aras de lograr una mayor participación de los ciudadanos mexiquenses y así 

coadyuvar al fortalecimiento de nuestro régimen democrático.   

En su intervención, el representante del Partido Acción Nacional (PAN), Edgar Armando Olvera Higuera, 

planteó que los procesos electorales y la renovación de los poderes públicos son un elemento básico de 

todo régimen democrático, por ello las elecciones deben desarrollarse en todo momento de manera 

coordinada y no bajo una subordinación, preservando el espíritu que el legislador dio a la Reforma Político 

Electoral para que este Órgano Electoral, por mandato constitucional, permanezca autónomo en su 

funcionamiento e independiente en sus decisiones. 

Por su parte, Eduardo Bernal Martínez, representante del Partido Revolucionario Institucional (PRI), señaló 

que inicia un Proceso Electoral diferente, cuyo mayor desafío es que todos los actores involucrados sean 

capaces de generar las condiciones políticas de paz y tranquilidad para lograr una mayor participación de 

los ciudadanos mexiquenses. Por ello, convocó a los representantes de los partidos políticos a hacer uso 

de las instituciones legalmente facultadas para dirimir los conflictos y depositar la confianza en ellas, pues 

ahora se tiene un organismo electoral fuerte, con nuevas herramientas jurídicas, con Consejeras y  

Consejeros Electorales profesionales y experimentados. 

Durante su participación, Agustín Ángel Barrera Soriano, representante del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), habló del ambiente social en el que se va a desarrollar este Proceso Electoral y 

estimó que las Consejeras y los Consejeros Electorales del IEEM, como árbitros, son quienes deberán 

llevar la vigilancia de todos los actos, así como la recepción y sustanciación de las quejas y denuncias que 



 

se presenten, esperando mayor pulcritud y transparencia en su resolución; por lo que apelan a ver un 

Instituto garante de la libertad del sufragio y vigilante de las campañas electorales. 

De igual manera, el representante del Partido del Trabajo (PT), José Ascención Piña Patiño, afirmó que 

cada Proceso Electoral tiene sus particularidades y éste que nos ocupa tendrá un importante grado de 

complejidad, ya que se pondrán a prueba las recientes reformas en materia electoral que dispuso el 

Legislativo, por ello solicitó al Instituto ser garante de la aplicación de la ley y no convertirse en un 

observador que sólo haga recomendaciones, sino dar a la sociedad mexiquense un proceso con certeza y 

legalidad, a través de un Instituto que sí protege su voto y lo hace valer. 

En tanto, el representante del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Esteban Fernández Cruz, 

consideró que sin duda este será un Proceso Electoral peculiar, ya que estará regido por las nuevas 

disposiciones que en materia electoral fueron aprobadas este año y con las cuales se podrá demostrar que 

tenemos un sistema democrático plenamente consolidado, en donde los actores políticos deberán actuar 

en la contienda electoral con responsabilidad, con respeto, con madurez, apegados en todo momento a la 

legalidad y preocupados por el cuidado del medio ambiente, con el fin de generar confianza en la 

ciudadanía. 

Por su parte, Horacio Jiménez López, representante del partido Movimiento Ciudadano (MC), destacó el 

valor y profesionalismo de los servidores públicos del Instituto que, con su dedicación y trabajo, han venido 

construyendo al organismo administrativo electoral más sólido y consolidado de este país, al mismo tiempo 

que reflexionó sobre el rol de los partidos políticos, de quienes dijo, tienen la obligación de presentar al 

tejido social de la entidad ofertas que permitan fortalecer nuestro régimen democrático y mejorar las 

condiciones de vida de los mexicanos y, sobre todo, de los mexiquenses. 

Asimismo, el represente del partido Nueva Alianza (NA), Efrén Ortiz Álvarez, consideró que la proximidad 

de los comicios de 2015 nos pone a prueba a todos y también a la nueva Reforma Electoral, pues la 

vamos a ejecutar para que el ciudadano extienda un certificado de aprobación o no y sólo el pueblo 

mexiquense podrá decir si hay o no democracia, pues lo único que legitimará a este Proceso Electoral será 

la igualdad de los votantes y de los partidos políticos ante la ley, toda vez que sólo con diálogo y respeto a 

la norma puede haber paz social y electoral. 

Durante su exposición, el representante del Partido Humanista, Hedilberto Isidro Coxtinica Reyes, dio la 

bienvenida a las Consejeras y Consejeros Electorales del IEEM y refirió que la experiencia de cada uno 

ayudará y coadyuvará en los trabajos de este proceso electoral que inicia. Por otra parte, señaló que su 

partido enfrenta un gran reto ante la ciudadanía y ante los electores, pues recientemente obtuvieron el 



 

registro como partido político nacional que los compromete a ser un partido que ofrezca una verdadera 

alternativa para todos los que habitan y transitan en el Estado de México. 

A nombre del Partido Encuentro Social, José Antonio Díaz Sánchez planteó la necesidad de que los 

actores políticos se vean como aliados y no como enemigos en este proceso, para terminar con el 

individualismo que cada vez permea más en la sociedad, volviéndola apática a la vida y a los procesos 

políticos. Dijo que en un proceso electoral histórico que se desarrollará bajo una novedosa y compleja 

legislación electoral es necesario recordar la gran responsabilidad que las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del IEEM tienen para dirigir con acierto, razón y fundamento este nuevo proceso comicial. 

Posteriormente, en Sesión Extraordinaria del Consejo General y una vez que rindió protesta como 

representante propietario del partido político nacional “MORENA”, Alejandro Álvarez Fernández señaló que 

en su partido están convencidos de que la vía democrática es la vía correcta para transformar al país, aun 

cuando no están de acuerdo con las reformas electorales que fueron recientemente aprobadas, y planteó 

que las Consejeras y los Consejeros Electorales del IEEM tienen que cumplir con una obligación 

ciudadana, esperando apertura para escuchar planteamientos y actuando en todo momento con 

imparcialidad y legalidad.   

 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 

 

 

 

 


